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Ley del Servicio Profesional de Carrera
• Publicada en el Boletín Oficial del Estado el día 

22 de noviembre de 2023.

• Ordenamiento legal que sustenta el desarrollo 
institucional, basado en la certidumbre y 
continuidad del desempeño público.

• Asegura el cumplimiento del perfil de ingreso.

• Permite evaluar el desempeño del personal y 
otorgar estímulos en base a resultados.
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Estructura funcional del Sistema1.1

El Sistema comprende 
cinco Subsistemas:
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ü Necesidades del personal
ü Perfiles de puesto
ü Registro al Sistema
ü Estudios prospectivos
ü Análisis
ü Metas y Objetivos del 

Sistema

ü Vacantes
ü Concurso
ü Convocatorias
ü Reclutamiento
ü Selección
ü Nombramiento

ü Trayectoria de Carrera
ü Capacitación
ü Evaluación al Desempeño
ü Estímulos
ü Promoción

ü Suspensión
ü Terminación

ü Recursos 
de Inconformidad

ü Supervisión al Sistema
ü Evaluación del funcionamiento al 

Sistema

Planeación 
de Recursos 

Humanos
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Transición de la Ley1.2

Servidores Públicos de 
Confianza Capacitación Evaluación para 

el ingreso al SPC

Servidor 
Público de 

Carrera

Operación del Sistema

1
Año

El Sistema deberá operar en su totalidad en un periodo que no excederá de un año a partir del 
inicio de vigencia de esta Ley.

19 de Febrero 2025

Junio - Noviembre




